Anexo 2
ESQUEMA OPERATIVO PARA LA APLICACIÓN DEL TOPE DE LA PENSIÓN A QUE SE REFIERE EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
EL ARTÍCULO 127 CONSTITUCIONAL

1 de abril de 2026

I. OBJETIVO DEL DOCUMENTO

Presentar la forma de aplicar el tope a la pensión dispuesta en la modificación a la fracción IV del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contenida en el DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de límite a las jubilaciones y pensiones de las Entidades Públicas (el Decreto),

II. DETERMINACIÓN DE LA “PENSIÓN TOPE”

El límite propuesto en la fracción IV del artículo 127 constitucional se determina a partir de un parámetro objetivo: la remuneración bruta de la persona titular de la Presidencia de la República establecida en el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente a cada ejercicio fiscal, determinada conforme a la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos y denominada Remuneración Anual Máxima.

Lo anterior debido a que consideramos que la base para determinar el monto del tope a las pensiones y jubilaciones debe ser la misma base reglamentaria establecida para el tope de la remuneración del personal de confianza activo, prevista en el artículo 5 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos.

Tomando como referencia la Remuneración Anual Máxima prevista en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2026 –equivalente a $267,239 pesos mensuales– el tope constitucional propuesto para las pensiones se ubicaría en $133,619 pesos mensuales brutos, al corresponder a la mitad de dicha remuneración:
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El análisis a detalle de este cálculo se presenta en la nota PLANTEAMIENTO PARA ESTABLECER LA “PENSIÓN TOPE” A QUE SE REFIERE EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 127 CONSTITUCIONAL.


III. APLICACIÓN DEL TOPE A LA PENSIÓN

1. El siguiente caso servirá como primer ejemplo para el cálculo del tope a la pensión:
Cifras en pesos
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Destaca lo siguiente:
1. No se cuenta con dictamen de pensión del IMSS, por no cumplir la edad establecida por dicha instancia para iniciar trámite de pensión.
2. De acuerdo con la Ley del Impuesto Sobre la Renta (ISR), los jubilados tienen una pensión exenta de dicho impuesto, hasta por 15 veces el valor de la UMA, que asciende a $53,523.
3. Por lo anterior, el ISR sobre los ingresos es del 19%, a diferencia del ISR de la persona Titular de la Presidencia de la República, que es del 30%.
4. La Pensión Bruta por $170,544 pesos, rebasa la “pensión tope” de $133,619 pesos.
5. El Decreto está referido a topar la pensión, la cual es perfectamente identificable e incluso es el único concepto que cuenta con la exención del ISR, y no así los demás conceptos de ingreso por lo que éstos (Compensación General Adicional y Fondo de Ahorro) no son susceptibles de toparse.
6. Los descuentos por préstamos, seguros y fondo de ahorro representan el 44% de los ingresos netos del ISR, por lo que cualquier disminución en los ingresos repercute directamente en la liquidez al descontar un porcentaje significativo de los mismos por estos conceptos.


a) Tomando en consideración lo anterior, para la verificación del tope de la pensión, se toma la pensión bruta, en este caso, el renglón marcado de color rojo:


Cifras en pesos
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De tal forma que la pensión que debe utilizarse en el cálculo es precisamente la Pensión Bruta por $170,544 pesos.

b) Para determinar si se excede la pensión del tope, se deberá comparar la Pensión Bruta contra la Pensión Tope, validando si la primera está por debajo o por encima de la segunda:


Cifras en pesos
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En este caso, la Pensión Bruta por $170,544 pesos, está por encima de la pensión tope de $133,619 pesos, por la cantidad de $36,925 pesos, debiendo ajustarse la pensión precisamente a $133,619 pesos.


c) El último paso es calcular el ISR con la pensión ajustada y determinar el pago. 


Ajuste Tope Constitucional

En este punto, conviene precisar que, para efectos operativos, el ajuste que corresponda derivado del tope constitucional de la pensión se debe identificar en el sistema operativo bajo un rubro específico que podría denominarse “Ajuste Tope Constitucional” con la característica de se aplique para efectos fiscales como una recuperación de pensión para Bancomext, de manera que disminuya los ingresos para el cálculo del ISR.

Cifras en pesos (Mensual)
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Del ejercicio anterior, destaca:
1. Por el Ajuste Tope Constitucional, los ingresos gravables se reducen un 26% que representan $36,925 pesos, con lo cual el ISR disminuye un 31%, es decir, disminuye $11,870 pesos.
2. La disminución del ISR compensa parcialmente la disminución del ingreso, sin embargo, no alcanza para eliminar el efecto de reducción en la pensión.
3. Como se indicó en párrafos anteriores, los ingresos por la Compensación General Adicional y el Fondo de Ahorro no son susceptibles de toparse, por lo que permanecen en el mismo nivel actual. Esto es relevante, toda vez que la Compensación General Adicional se calcula como un porcentaje de la pensión “real” a la que se tiene derecho según las CGTs, por lo que su determinación deberá mantenerse referenciada a dicha pensión real y no a la ajustada.
4. El porcentaje que representan los descuentos de los ingresos netos del ISR, aumenta del 44 al 52%.
5. La liquidez se ve afectada en un 28%, reduciendo el flujo de efectivo con el que el jubilado realizó su planeación de vida final.
6. Esta liquidez se afecta por dos factores en conjunto: 1) el ajuste a la pensión y 2) el importe de los descuentos, principalmente por préstamos.


2.- Se presentan a continuación tres casos adicionales, para ejemplificar el efecto del Decreto en las pensiones vigentes:
a) Cálculo del tope a la pensión.
Cifras en pesos (Mensual)
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b) CASO A
No aplica ajustar la pensión de $78,700 pesos para el CASO A, toda vez que no sobrepasa la pensión tope de $133,619 pesos.
Ahora bien, en diversas declaraciones y en los medios de comunicación se ha señalado que el Decreto se refiere a topar en $70,000 pesos mensuales el ingreso total neto de ISR (no solamente la pensión, lo cual va en contra de lo indicado en el Decreto y en la propia reforma al artículo 127, como se explora ampliamente en el Anexo 1).
En el evento de que se aplicara el tope de $70,000 pesos al ingreso total neto de ISR, en el CASO A, el ingreso total neto de ISR que asciende a $84,968 pesos, sufriría un ajuste de $14,968 pesos. Considerando el nivel de descuentos por préstamos, seguros y fondo de ahorro que este jubilado tiene del orden de $24,620 pesos, su liquidez se vería reducida en un 25%, afectando su planeación de vida, como se aprecia a continuación:
Cifras en pesos (Mensual)
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Por otro lado, en la información publicada por la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno sobre las pensiones recibidas en Bancomext, se advierte que el dato proporcionado corresponde a la Pensión Bruta neta del ISR. Considerando que los $70,000 pesos señalados en diversas declaraciones y medios de comunicación se refieran a la pensión neta de ISR, en este CASO A, a la pensión bruta de $78,700 pesos le corresponde un ISR de $3,490 pesos, quedando una pensión neta de $75,210 pesos, por lo que este jubilado también vería afectado su ingreso, en $5,210 pesos:

Cifras en pesos (Mensual)
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c) Cálculo del ISR y pago para los Casos B y C.
Continuando con el ejercicio, los CASOS B y C que se ajustarían a la pensión tope de $133,619 pesos mensuales, como se indicó en el inciso a) anterior, tendrían los siguientes efectos: 
Cifras en pesos (Mensual)
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Cifras en pesos (Mensual)
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Destaca lo siguiente:
1. Los ingresos gravables se reducen (32 y 42%, respectivamente para el CASO B y el CASO C), con lo cual el ISR disminuye un 38 y 49%, respectivamente.
2. La disminución del ISR compensa parcialmente la disminución del ingreso, sin embargo, no alcanza para eliminar el efecto del ajuste en la pensión.
3. Como se indicó en párrafos anteriores, los ingresos por la Compensación General Adicional y el Fondo de Ahorro no son susceptibles de toparse, por lo que permanecen en el mismo nivel actual. 
4. El porcentaje que representan los descuentos por préstamos, seguros y fondo de ahorro de los ingresos netos del ISR, aumenta del 36 al 45% en el CASO B, y del 39 al 54% en el CASO C.
5.  La liquidez se ve afectada negativamente en un porcentaje drástico del 31 y 46%, respectivamente, reduciendo el flujo de efectivo con el que el jubilado realizó su planeación a futuro.
6. De la misma forma que en el primer ejemplo desarrollado, esta liquidez se afecta por dos factores en conjunto: 1) el ajuste a la pensión y 2) el importe de los descuentos, principalmente por préstamos.


IV. PENSIÓN DEL IMSS

La adición a la fracción IV del artículo 127 del Decreto precisa la aplicación del tope a las pensiones a cargo de las entidades, entre ellas, la banca de desarrollo.
En este sentido, la pensión del IMSS que los jubilados de Bancomext pueden tramitar una vez cumplida la edad establecida en las propias CGTs dado el esquema de complementariedad contemplado en las mismas, no está a cargo de Bancomext, por lo que su tratamiento para determinar si la pensión debe toparse es el siguiente (enunciativo más no limitativo, ya que hay una infinidad de casos y situaciones particulares):
A. Cuando el jubilado cuenta con dictamen de pensión del IMSS y el Banco recupera, vía descuento, el excedente de pensión conforme a CGTs, para el cálculo del tope de la pensión se deberá descontar la pensión del IMSS.

B. Cuando todavía no se cuenta con la pensión del IMSS, por no tener el jubilado la edad establecida en las CGTs para iniciar el trámite de la pensión, se deberá calcular el tope con la pensión actual, y una vez que se cuente con la pensión del IMSS, se deberá recalcular el tope restando este descuento de la pensión.

C. Cuando el jubilado cuenta con dictamen de pensión del IMSS, pero por no exceder el 100% de la pensión otorgada por Bancomext, de acuerdo con CGTs, Bancomext no recupera ninguna cantidad o la recupera parcialmente de la pensión otorgada por el IMSS, el importe excedente de la Pensión Bruta contra la pensión tope, si es que lo hubiere, se deberá aplicar como un descuento.
Lo anterior se ejemplifica a continuación.
CASO A: El jubilado cuenta con dictamen de pensión del IMSS y el Banco recupera, vía descuento por nómina, el excedente de pensión conforme a CGTs.
Cálculo del tope de la pensión: Descontar la pensión del IMSS.
Cifras en pesos (Mensual)
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El renglón de Ajuste Tope Constitucional queda en $49,466 pesos.
CASO B: Cuando todavía no se cuenta con la pensión del IMSS, por no tener el jubilado la edad establecida en las CGTs para iniciar el trámite de la pensión.
Cálculo del tope de la pensión: Topar la pensión actual. Una vez que se cuente con la pensión del IMSS, recalcular el tope restando este descuento de la pensión.
Cifras en pesos (Mensual)
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El renglón de Ajuste Tope Constitucional queda en $26,701 pesos antes de la pensión del IMSS. Después de recibir la pensión del IMSS, al recalcular el tope de la pensión restando la recuperación que recibe Bancomext por la pensión del IMSS, ya no aplica ajuste a la pensión.
CASO C: El jubilado cuenta con dictamen de pensión del IMSS, pero por no exceder el 100% de la pensión otorgada por Bancomext, de acuerdo con CGTs, Bancomext no recupera ninguna cantidad de pensión otorgada por el IMSS.
Cálculo del tope de la pensión: El importe excedente de la Pensión Bruta contra la pensión tope, si es que lo hubiere, se deberá aplicar como un descuento.

Cifras en pesos (Mensual)
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La diferencia entre la Pensión Bruta y la pensión tope se descuenta mensualmente del ingreso del jubilado, en el renglón de Ajuste Tope Constitucional.
Cabe señalar que el tratamiento que actualmente opera Bancomext a la recuperación de la pensión del IMSS, es únicamente de descuento, sin disminuir los ingresos para efecto del ISR, reteniendo un mayor impuesto al jubilado, lo que genera que el jubilado ajuste este concepto en su declaración anual para reducir sus ingresos y calcular el ISR correctamente.
Por lo anterior, es relevante que Bancomext dé este mismo tratamiento de manera quincenal, y reduzca los ingresos gravables por la recuperación del IMSS.

V. PENSIÓN PARA ALCANCE DE PRÉSTAMOS
Tomando en consideración que el Decreto está referido únicamente al renglón de pensión para fijar un tope de pago, y que la pensión “real” es la calculada conforme a CGTs, el alcance para préstamos y el PEA deben ser calculados con base en la pensión “real”.
Sin embargo, en el caso de los préstamos de corto plazo, mediano e hipotecario, al reducir el pago neto al jubilado (la liquidez) con la pensión tope, se darán casos en que los descuentos rebasen el ingreso ajustado conforme al Decreto.
En estos casos, para evitar que continúe el sobre-endeudamiento y en general para apoyar en la liquidez de los jubilados afectados por el Decreto, la capacidad de endeudamiento que se libere puede subirse al PEA, para lo cual se puede aumentar el porcentaje destinado a este crédito.

VI. CONCLUSIÓN
El presente documento detalla el esquema operativo para la aplicación del tope a las pensiones previsto en la reforma al artículo 127 constitucional, proporcionando una guía técnica que sirve de base para realizar los cálculos y aplicar el descuento a las pensiones conforme a la reforma.
Lo anterior, a través de la identificación en el sistema operativo, de un renglón que podría denominarse “Ajuste Tope Constitucional”, manteniendo con ello, los datos origen de la pensión derivados de la aplicación de las CGTs. En consecuencia, dar el mismo tratamiento al rubro de “Recuperación Pensión IMSS”, que actualmente se presenta dentro de los descuentos en el recibo de la pensión.
Describe paso a paso el tratamiento en distintos escenarios, incluyendo el de las pensiones del IMSS recuperadas y no recuperadas por Bancomext.
Por lo anterior, esta guía técnica establece las bases legales y fiscales que sirven de soporte para realizar el procedimiento descrito.

Por lo anterior, respetuosamente se solicita considerar el presente esquema operativo para la aplicación de la reforma al artículo 127 constitucional, en particular:

1.- Considerar como tope de la pensión, el importe de $133,619 pesos mensuales brutos, con base en el PEF 2026.

2.- Ajustar únicamente el concepto de pensión bruta, sin considerar otros ingresos y prestaciones que reciben los jubilados ya que el Decreto está referido a topar la pensión, la cual es perfectamente identificable e incluso es el único concepto que cuenta con la exención del ISR, y no así los demás conceptos de ingreso por lo que éstos (Compensación General Adicional y Fondo de Ahorro) no son susceptibles de toparse.

3.- Identificar el ajuste que corresponda derivado del tope constitucional de la pensión bajo un rubro específico que podría denominarse “Ajuste Tope Constitucional”, manteniendo en el sistema operativo el dato de la pensión real conforme a CGTs.

4.- Que el rubro “Ajuste Tope Constitucional” (o como se denomine) se aplique para efectos fiscales como una recuperación de la pensión para Bancomext, de manera que disminuya los ingresos gravables para el cálculo del ISR.

5.- Mantener el cálculo de la Compensación General Adicional como un porcentaje de la pensión real a la que se tiene derecho según las CGTs, y no referenciarlo a la ajustada.

6.- Mantener el alcance para préstamos y el PEA con base en la pensión real, a la que se tiene derecho según las CGTs, y no referenciarlo a la ajustada.

7.- Aumentar el porcentaje destinado al PEA a fin de que la capacidad de endeudamiento que se libere pueda subirse a este préstamo.

7.- De no eliminarse la complementariedad del IMSS:
a) Al momento de calcular el exceso de la pensión vs el tope constitucional, restar la retención del IMSS que realiza Bancomext.
b) Cuando todavía no se cuenta con la pensión del IMSS, por no tener el jubilado la edad establecida en las CGTs para iniciar el trámite de la pensión, topar la pensión actual. Una vez que se cuente con la pensión del IMSS, recalcular el tope restando este descuento de la pensión.
c) Cuando el jubilado cuenta con dictamen de pensión del IMSS, pero por no exceder el 100% de la pensión otorgada por Bancomext, de acuerdo con CGTs, Bancomext no recupera ninguna cantidad de pensión otorgada por el IMSS, aplicar el importe excedente de la Pensión Bruta contra la pensión tope, si es que lo hubiere, como un descuento.
*	*	*
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CONCEPTO Mensual

Pension Jubilacion Gravable 117,021       

Pension Jubilacion Exenta 53,523         

Pensión Bruta 170,544       

Aportacion Banco Fondo Ahorro (FA) 2,464           

Compensacion General Adicional 25,080         

Subtotal 198,088       

ISR Pension Jubilacion 37,922         

Neto de ISR 160,165       

Descuentos por Préstamos, Seguros, FA 70,791         

Pago 89,374         
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CONCEPTO Mensual

 % de 

disminución 

de la 

pensión 

Pensión Bruta 170,544       

Pensión tope 133,619       

Por encima de la Pensión Tope 36,925         

Pensión Ajustada 133,619        -22%
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CONCEPTO Actual

 Impacto 

en ingreso 

netos 

Con Tope

 Impacto 

en 

ingreso 

netos 

 % 

variación 

Pension Jubilacion Gravable 117,021           117,021          

Pension Jubilacion Exenta 53,523             53,523            

Pensión Bruta 170,544           170,544          

Ajuste Tope Constitucional -                  36,925            

Pensión Ajustada 170,544           133,619          

Aportacion Banco Fondo Ahorro (FA) 2,464               2,464              

Compensacion General Adicional 25,080             25,080            

Subtotal 198,088           161,163          

ISR Pension Jubilacion 37,922             26,053             -31%

Neto de ISR 160,165           135,110           -16%

Descuentos por Préstamos, Seguros, FA 70,791             44% 70,791             52%

Pago 89,374             64,319             -28%
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CONCEPTO CASO A CASO B CASO C

Pensión Bruta 78,700          184,804          215,650        

Pensión Tope 133,619        133,619          133,619        

Por debajo o por encima de la Pensión Tope Por debajo Por encima Por encima

Importe por encima de la pensión tope No aplica 51,185 82,031

Pensión Ajustada No aplica 133,619          133,619        

% de Ajuste No aplica -28% -38%
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Actual

 Impacto 

en ingreso 

netos 

Con Tope

 Impacto 

en 

ingreso 

netos 

 % 

variación 

Pension Jubilacion Gravable 25,177             25,177            

Pension Jubilacion Exenta 53,523             53,523            

Pensión Bruta 78,700             78,700            

Ajuste Tope Constitucional -                  19,097            

Pensión Ajustada 78,700             59,603            

Aportacion Banco Fondo Ahorro (FA) 2,464               2,464              

Compensacion General Adicional 10,008             10,008            

Subtotal 91,171             72,074            

ISR Pension Jubilacion 6,203               2,074               -67%

Neto de ISR 84,968             70,000             -18%

Descuentos por Préstamos, Seguros, FA 24,620             29% 24,620             35%

Pago 60,348             45,380             -25%

CONCEPTO

CASO A
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Actual

 Impacto 

en ingreso 

netos 

Con Tope

 Impacto 

en 

ingreso 

netos 

 % 

variación 

Pension Jubilacion Gravable 25,177             25,177            

Pension Jubilacion Exenta 53,523             53,523            

Pensión Bruta 78,700             78,700            

Ajuste Tope Constitucional -                  5,210              

Pensión Ajustada 78,700             73,490            

Aportacion Banco Fondo Ahorro (FA) 2,464               2,464              

Compensacion General Adicional 10,008             10,008            

Subtotal 91,171             85,961            

ISR Pension Jubilacion 6,203               5,041               -19%

Neto de ISR 84,968             80,921             -5%

Descuentos por Préstamos, Seguros, FA 24,620             29% 24,620             30%

Pago 60,348             56,301             -7%

CONCEPTO

CASO A
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Actual

 Impacto 

en ingreso 

netos 

Con Tope

 Impacto 

en 

ingreso 

netos 

 % 

variación 

Pension Jubilacion Gravable 131,281           131,281          

Pension Jubilacion Exenta 53,523             53,523            

Pensión Bruta 184,804           184,804          

Ajuste Tope Constitucional -                  51,185            

Pensión Ajustada 184,804           133,619          

Aportacion Banco Fondo Ahorro (FA) 2,464               2,464              

Compensacion General Adicional 28,000             28,000            

Subtotal 215,268           164,083          

ISR Pension Jubilacion 43,764             26,987             -38%

Neto de ISR 171,504           137,096           -20%

Descuentos por Préstamos, Seguros, FA 61,548             36% 61,548             45%

Pago 109,956           75,548             -31%

CASO B

CONCEPTO


image10.emf
Actual

 Impacto 

en ingreso 

netos 

Con Tope

 Impacto 

en 

ingreso 

netos 

 % 

variación 

Pension Jubilacion Gravable 162,127           162,127          

Pension Jubilacion Exenta 53,523             53,523            

Pensión Bruta 215,650           215,650          

Ajuste Tope Constitucional -                  82,031            

Pensión Ajustada 215,650           133,619          

Aportacion Banco Fondo Ahorro (FA) 2,464               2,464              

Compensacion General Adicional 32,674             32,674            

Subtotal 250,787           168,756          

ISR Pension Jubilacion 55,840             28,483             -49%

Neto de ISR 194,947           140,273           -28%

Descuentos por Préstamos, Seguros, FA 76,257             39% 76,257             54%

Pago 118,690           64,016             -46%

CASO C

CONCEPTO
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CONCEPTO Jubilado 1 Jubilado 2

Pensión Bruta 136,534        215,650         

Menos: Pensión IMSS (Recuperación Bancomext) 35,819          32,565           

Pensión Bruta a cargo de Bancomext 100,715        183,085         

Pensión Tope 133,619        133,619         

Por debajo o (por encima) de la Pensión Tope Por debajo Por encima

Importe por encima de la pensión tope No aplica 49,466           

Pensión Ajustada a cargo de Bancomext No aplica 120,089         

% de Ajuste No aplica -34%
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CONCEPTO

Antes de la 

pensión 

IMSS

Después de la 

pensión IMSS

Pensión Bruta 160,320        160,320           

Menos: Pensión IMSS (Recuperación Bancomext) -                27,520             

Pensión Bruta a cargo de Bancomext 160,320        132,800           

Pensión Tope 133,619        133,619           

Por debajo o (por encima) de la Pensión Tope Por encima Por debajo

Importe por encima de la pensión tope 26,701          No aplica

Pensión Ajustada a cargo de Bancomext 133,619        No aplica

% de Ajuste -17% No aplica
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CONCEPTO Original

Considerando 

recuperación 

de la pensión 

IMSS

Pensión Bruta 170,544        170,544           

Menos: Pensión IMSS (Recuperación Bancomext) -                24,475             

Pensión Bruta a cargo de Bancomext 170,544        146,069           

Pensión Tope 133,619        133,619           

Por debajo o (por encima) de la Pensión Tope Por encima Por encima

Importe por encima de la pensión tope 36,925          12,450             

Pensión Ajustada a cargo de Bancomext 133,619        133,619           

% de Ajuste 22% 9%

Ajuste Tope Constitucional 36,925          12,450             
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A B C

PEF 2026 B=A entre 12 C=B entre 2

REMUNERACIÓN ANUAL MÁXIMA 3,206,868            267,239              133,619          

CONCEPTO ANEXO 23.1.3 PEF 2026
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CONCEPTO Actual

Pension Jubilacion Gravable 117,021       

Pension Jubilacion Exenta 53,523         

Pensión Bruta 170,544       

Aportacion Banco Fondo Ahorro (FA) 2,464           

Compensacion General Adicional 25,080         

Subtotal 198,088       

ISR Pension Jubilacion 37,922         

Neto de ISR 160,165       

Descuentos por Préstamos, Seguros, FA 70,791         

Pago 89,374         


